
Montevideo, 23 de noviembre de 2022. 

 

 

Respuestas a consultas realizadas el día 22 de noviembre de 2022. 

 

 

1. En caso de ser adjudicatarios ¿Se acepta modificar la nómina de personal al momento 

de iniciarse la ejecución del contrato? La realidad es que las empresas no cuentan 
con equipos de técnicos que no estén asignados a servicios o tareas en su 
plantilla y los mismos pueden quedar asignados a otro proyecto entre la 
apertura y la adjudicación efectiva. La modificación se haría siempre en el entendido 

que el equipo de técnicos tendrá idénticas o mayores certificaciones y 
experiencia. 
 

Respuesta: Remitirse al punto 10. CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO, del 
pliego de condiciones particulares, donde detalla los mecanismos de reemplazo de 
técnicos. 

 

2. En el ANEXO V – PLANILLA PARA PUNTUACIÓN TÉCNICA  
La planilla de evaluación técnica solo tiene en cuenta un conjunto reducido de 
certificaciones, dejando afuera otras relevantes al objeto del pliego, como por ejemplo 
Vmware y Microsoft MCP y otras.   
  

 
CONSULTAMOS 
¿Estas certificaciones serán tenidas en cuenta para la evaluación y por lo tanto 
sumarán puntos? 

Respuesta: Remitirse al punto 21.1.1. EVALUACIÓN TÉCNICA, apartado b) 
Puntuación, donde especifica explícitamente las certificaciones que recibirán puntaje 
por cada técnico. 

 


